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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Emiten criterios para
los legisladoresque
busquen la relección

El Senado emitiólos criteriosque
deberán seguir sus integrantes
que busquen la relección en
el cargo. Conforme a las leyes
electorales,los legisladores que
tengan esta aspiración no están
obligados a pedir licencia ni re-
nunciar,pero sólo podrán hacer
campaña en su tiempo librey no
usar los recursos públicos que
recibencomo legisladores.
El acuerdofuefirmadopor los

coordinadores de todos los par-
tidos con presencia en el Senado
y señala que aun cuando estén
en campaña por su relección,los
senadores tendrán que cumplir
“con las obligaciones inheren-
tes a su encargo y funciones de
carácter legislativasen el pleno
del Senado, en las comisiones

legislativas, comités, demás ór-
ganos parlamentarios a los que
pertenezcan y, en su caso, en la
Comisión Permanente”.

Ni promesas
ni pactos

El acuerdo también advierteque
los senadores no podrán hacer
promesassobreprogramassocia-

les ni comprometersea facilitar
trámites en la demarcación por
laquecontiendan.
Se dispone que los órganos

de fiscalización y vigilancia del
Senado colaborarán con los ór-
ganos electorales para cuidar
que el presupuestode esteente
legislativono sea desviado para
las campañas.

Profunda fiscalización
a los aspirantes

“El Senado, en pleno respeto a
su autonomía constitucional,

pondrá a disposición de la auto-
ridad electoral que lo solicite la
información relativa a la com-

probación de los apoyos econó-
micosa que se refiere el resolu-
tivo séptimo de este acuerdo, así
comoaquellainformaciónquese
requiera para la verificación del
cumplimiento de los principios
de la función electoralprevistos

en el artículo 41 de la Constitu-
ción. La misma colaboración se
observará con la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos Electorales

contribuir al mejor desempeño
de sus atribuciones” señala el

y elTribunalElectoraldelPoder
Judicial de la Federación para

acuerdo que entró en vigor el




